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Segunda 
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21 días hábiles 32 de agosto de 
2015

IEDF/PCG/SP/5
38/2016

Atendida 
totalmente

23 de 
septiembre de 

IEDF/UTCSTyPD
P/0497/2016

2015 Enero-Marzo

Periodo de actualización de la información: trimestral

Artículo 121, fracción XXXVIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

Recomendaciones emitidas y el seguimiento a cada una de ellas por el Institito de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal (InfoDF) al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM)

El Instituto Electoral del Distrito Federal, en la Cuarta Evaluación Diagnóstica reportada en el cuarto trimestre de 2015, recibió observaciones por parte del InfoDF en materia de 
transparencia y acceso a la información y/o protección de datos personales.

En el período reportado, el Instituto Electoral del Distrito Federal no ha sido objeto de recomendación alguna por parte del InfoDF en materia de transparencia y acceso a la información 
y/o protección de datos personales.

En el período reportado, el Instituto Electoral de la Ciudad de México no ha sido objeto de recomendación alguna por parte del InfoDF en materia de transparencia y acceso a la 
información y/o protección de datos personales.

El Instituto Electoral del Distrito Federal durante el tercer trimestre de 2015, no fue objeto de recomendación alguna en materia de transparencia, acceso a la información pública y/o 
protección de datos personales, por parte del órgano garante

El Instituto Electoral del Distrito Federal, en la Primera Evaluación Diagnóstica reportada en el primer trimestre de 2016, recibió observaciones por parte del InfoDF en materia de 
transparencia y acceso a la información y/o protección de datos personales.

En el período reportado, el Instituto Electoral del Distrito Federal no ha sido objeto de recomendación alguna por parte del InfoDF en materia de transparencia y acceso a la información 
y/o protección de datos personales.

En el período reportado, el Instituto Electoral de la Ciudad de México no ha sido objeto de recomendación alguna por parte del InfoDF en materia de transparencia y acceso a la 
información y/o protección de datos personales.

En el período reportado, el Instituto Electoral de la Ciudad de México no ha sido objeto de recomendación alguna por parte del InfoDF en materia de transparencia y acceso a la 
información y/o protección de datos personales.

Área administrativa resonsable de la información: Secretaria Ejecutiva, a través de la Unidad de Transparencia

Fecha de actualización: 31/12/2017
Fecha de validación: 19/01/2018

En el período reportado, el Instituto Electoral del Distrito Federal no ha sido objeto de recomendación alguna por parte del InfoDF en materia de transparencia y acceso a la información 
y/o protección de datos personales.

En el período reportado, el Instituto Electoral del Distrito Federal no ha sido objeto de recomendación alguna por parte del InfoDF en materia de transparencia y acceso a la información 
y/o protección de datos personales.

El Instituto Electoral del Distrito Federal en la Evaluación reportada en el primer trimestre, no fue objeto de recomendación alguna en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y/o protección de datos personales, por parte del órgano garante.
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